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TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS O S FESTIVOS

Artículo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2. 0—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa..
ritn a los editores de los mencionados periódicos.

RR. OO. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  . 6
Trimestre 	  15
Seis meses. . . 	  28
Un ario 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple..
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo

puesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto ti
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

FUERA DE CORDOBA

PESETAS
Un mes 	  5
Trimestre. . . 	  12'50
Seis meses . . 	  21
Un ario . . . . 	  40
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Gobierno de la Nación

Ministerio .de Justicia

DECRETO

El caos marxista, en su doble as-
pecto de codicia en el fin y de bruta-
les arb itrariedades en los medios, ha
actuado sobre el cuerpo de la Econo-
mía Nacional y sobre el de cada una
de sus células, el patrimonio de los
españoles, ya se consideren estos
aisladamente, ya reunidos en perso-
nas jurídicas, es pecialmente en Ban-
co s y EStablecitnientos de crédito.
En las ciudades españolas que han
Padecido su tiranía, han sido frecuen-
tes los casos en que, utilizando ame-
nazas, imp osiciones e incluso dispo-
siciones pseudo legales de tipo frau-du

lento, se han extraído cantidades
de cuentas corrientes, imposiciones
o depósitos, sin la firma o autoriza-
d ónde sus titulares o representantesleg

ítimos, y también utilizando idén-
ticos procedi mientos, se hicieron fir-
mar letras de cambio, pagarés u
otros documentos de crédito.

Llega a con ocimiento del Gobierno
la ex i stencia de p leitos que, teniendo
por base ta/es h1/4..hos, han sido pro-

movidos en plaza hoy liberadas,
siendo de prever un acrecentamiento
de esta clase de litigios a compás de
Li expansión de la Zona Nacional. El
volumen que, en definiva, alcanzará
esta cuestión, está fuera de toda du-
da, como asimismo el número de ca-
sos. Tal problema, al igual que tantos
otros que la guerra, conjugada con
la revolución socialista, nos legara,
no puede resolverse en el campo del
Derecho privado y del Enjuiciamien-
to civil, porque invade el área del
Derecho público y requiere por ende,
el dictamen de normas y procedimien-
tos especiales, que el Gobierno pro-
mulgará en momento oportuno.

De ahí, que, entretanto, sea perti-
nente suspender el curso de los pro-
cedimientos iniciados en el ejercicio
de las acciones que pudieran inten-
tarse sin mengua de las reservas de
derecho que los afectados consideren
conveniente formular. Asimismo, y
en previsión de que, por la mala fe,
se pretenda aprovechar la suspensión
decretada, sin justa causa para ello,
se refuerza la penalidad correspon-
diente a tal supuesto.

Finalmente, interesa destacar que
la su pensión aludida durará tan solo
el tiempo necesario para que, verifi-
cados los estudios y dictámenes ade-
cuados, se dicten . las normas que han
de resolver ddinitivamente el fondo
de estas cuestiones y la jurisdicción
llamada a entender en ellas.

Por todo lo cual, teniendo en cuen-
ta lo informado por el Consejo Na-
cional de Crédito, con la conformidad

del Ministro de Hacienda y a pro-
puesta del de Justicia previa delibera-
ción del Consejo de Ministros.

• DISPONGO:
Artículo primero. Quedan en sus-

penso, mientras no se disponga lo
contrario, y sea cualquiera el estado
en qúe se encuentren, los procedi-
mientos instados para obtener la re-
posición en cuentas corrientes, im-
posiciones o depósitos de los Bancos
y Establecimientos de crédito, de las
cantidades o títulos extraídos sin fir-
ma del titular o de su legitimo repre-
sentante o con firma obtenida por
intimidación o violencia durante el
período comprendido entre el 18 de
de Julio de 1936 y la fecha de libe-
ración de la respectiva plaza, así co-
mo los procedimiento instados por
los mismos Bancos y Establecimien-
tos para pago del importe de letras,
pagarés u otros documentos de crédi-
to de que sean tenedores, suscritos
con intimidación o violencia por la
persona que aparezca deudora o por
su representante legítimo durante el
indicado período.

Artículo segundo. Los Tribunales
y Juzgados dictarán en cada procedi-
miento auto de suspensión.

Artículo tercero. Si al levantarse
las suspensiones de los procedimien-
tos la intimidación o violencia que se
haya aducido, no resultare verdadera,
se impondrá al culpable una multa del
quíntuplo de la cantidad reclamada,
a salvo la penalidad o responsabili-
dad civil en que por delito o culpa
hubiere incurrido.

Artículo cuarto. No se dará curSo
mientras no se disponga lo contrario,
a ninguna reclamación que se deduz-
ca con los fines expresados en el ar-
tículo primero.

Los Bnicos y Establecimientos de
crédito afectados, así corno los parli-
culares, podrán sin embargo, formu-
lar reserva de sus derechos mediante
acta notarial notificada, repectiva-
mente, al particular o al Banco o Es-
tablecimiento.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Burgos a veintiséis
de Mayo de mil novecientos treinta y
ocho.—Segundo Ario Triunfal.

Francisco Franco
El Ministro de Justicia,

TOMÁS DOMINGUEZ AREVALO

Ministerio de Hacienda

DECRETO
El Decreto número ciento cincuen-

ta y cuatro, de fecha seis de Enero
de mil vovecientos treinta y siete
cumplió el propósito, a que respon-
día, de evitar que los propietarios de
automóviles de las clases A y D, que
eran utilizados en las necesidades de
guerra, pudieran dejar de abonar la
Patente Nacional de Circulación, y, a
este efecto, dispuso que no se admi-
tieran otras bajas que las motivadas
por destrucción o deterioro total del
vehículo, extremo que había de acre-
ditarse, si hubiese sido objeto de re-
quisa, mediante certificación de la au-
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toridad que tuviese a su cargo los ser-
vicios de transporte.

Forzoso es reconocer que la ac-
ción devastadora de las fuerzas mar-
xistas ha producido no sólo la des-
trucción de gran número de automó-
viles, sino hasta la desaparición de
todo vestigio que permita demostrar
la inutilización de los mismos, cir-
cunstancia que impide la admisión
de las pertinentes bajas tributarías
determinando, por tanto, la obliga-
ción de los propietarios desposeídos
deseguir pagando el impuesto. El
Gobierno cree llegado el momento de
poner término a tal situación, ya que
la equidad aconseja que no se exija
un tributo cuando falta en absoluto,
por causas independientes de la vo-
luntad de los interesados, la materia
imponible.

En su virtud a propuesta del Minis-
tro de Hacienda, y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Artículo primero. A los efectos de
la Patente Nacional de Circulación
de automóviles, serán admitidas ba-
jas tributarias que correspondan a
vehículos de cualquier clase desapa-
recidos por actos de violenta despo-
sesión llevados a cabo por las fuerzas
enemigas, extremo que se hará cons-
tar, inexcusablemente, en declaración
jurada del propietario, garantizada
por dos contribuyentes de reconocida
solvencia.

Este beneficio alcanzará a las Pa-
tentes cuyo devengo sea posterior al
17 de Julio de 1936, siempre que no
haya sido sastifecho su importe, las
bajas se presenten dentro de los
treinta días siguientes a la publicación
de este Decreto. En otro caso, sola-
mente surtirán efecto desde el semes-
tre a que corresponda la fecha de su
presentación.

Artículo Segundo. En los casos
de recuperación de los vehículos a
que las expresadas bajas se contrai-
gan, sus propietarios o usuarios ven-
drán obligados a formular ante la
Administración, dentro del mes si-
guiente a la fecha de aquélla, las per-
tinentes declaraciones o partes de
alta tributarios.

El incumplimiento de esta obliga-
ción será castigado con multas hasta
la cuantía máxima de 5.000 pesetas,
sin que, en ningún caso, pueda la pe-
nalidad representar una suma infe-
rior al importe de las Patentes deja-
das de satisfacer.

Artículo tercero. La falsedad en
las declaraciones juradas a que se re-
fiere el artículo primero sera corregi-
da con multa de 5.000 a 25.000 pese-
tas, sin perjuicio de las responsabili-
dades de otra índole que puedan exi-
girse.

Así lo dispongo por el presente De-
creto. Dado en Burgos a ventiseis de
Mayo de mil novecientos treinta y
ocho.—Segundo Ario Triunfal,

Francisco Franco
El Ministro de Hacienda,

ARDRtS AMADO Y REY-

GONDAIID DE VILLEBARDET

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.370

De conformidad con lo prevenido
en el artículo 6.° del Decreto-Ley de
10 de Enero de 1937, se ha manda-
do instruir expediente sobre declara-
ción de responsabilidad civil contra
Elena Luque Ortega, Eduardo More-
no Recio, Carlos Torres Expósito,
Juan García Mata, María Jiménez Ex-
pósito, Fernando Sillero Marín, An-
gel Moreno Moreno, Juan Carmona,
María Dolores Torres Solano, Juan
Torres Solano, Francisco Sánchez
López, Manuel Torres Mancha, Juan
Gutiérrez García, José Torres Ruiz,
Rafael López Valle, Francisco Gómez
Prieto, Francisco F. Carmona More-
no, Francisco Gómez Torres, Anto-
nio Galán López, Josefa Vega Córdo-
ba, Angel Torres Solano, Antonio
Aguilar Moreno, Juan Prieto Moreno,
Bartolome Jiménez Heredia, Rafael
Marín Moreno, Agustina Torres Car-
mona, Claudio Moreno Moreno, Juan
Luque Córdoba, Juan Antonio Car-
mona Viga y José Sánchez Polonio,
vecinos de Montetnayor, habiéndose
nombrado Juez Instructor al juez de
primera Instancia de La Rambla, que
actuará en dicha población.
• Córdoba 4 de Junio de 1938.—
Segundo Arito Triunfal.—E1 Gober-
nador civil, Eduardo Valera Val-

verde.

Ayuntamientos
POSADAS

Núm. 1.338

Don Manuel RallIDS Franco, Alcalde
de esta villa.
Hago saber: Que formada por la

Junta Pericial de la riqueza urbana
de este término la relación de las al-
tas y bajas solicitadas para el Regis-
tro Fiscal edificios solares dal mismo
y ario de 1939, queda la misma ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante el plazo
de quince días, a fin de que puedan
ser examinadas por los contribuyen-
tes interesados que podrán igualmen-
te presentar contra la misma las re-
clamaciones que a su derecho crean
conducentes.

Posadas a 30 de Mayo de 1938.—
Segundo Ario Triunfal.—Manuel Ra-
mos.

Núm. 1.343

Don Manuel Ramos Franco, Alcalde
Presidente de la Comisión Gesto-
ra Administrativa de este Ayunta-
miento.
Hago saber: Que la Comisión

Gestora de mi presidencia, en sesión
de veinte del actual, acordó aprobar
provisionalmente las cuentas munici-
pales correspondientes al ejercicio
de 1937.

Lo que se hace público en cumpli-

miento de dicho acuerdo, para gene-
ral conocimiento.

Posadas a 2 de Junio de 1938.—
Segundo Ario Triunfal.—E1 Alcalde,
Manuel Ramos Franco.

LUCENA

Núm. 1.342

Don Antonio García Doblas, Capitán
de la Guardia civil en situación
de retirado y Alcalde del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta ciu-
dad.

-Hago saber: Que terminada la re-
lación de altas y bajas solicitadas en
el Registro Fiscal de edificio y sola-
res de este término municipal, para su
vigencia en el próximo ejercicio de
1939, queda expuesta al público en
esta Secretaría municipal durante el
plazo reglamentario de quince días
hábiles, a partir de la publicación del
presente edicto en el BOLEEN OFI-
CIAL de la provincia, con el fin de
que los contribuyentes comprendidos
en la misma puedan examinarla y
aducir las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Lucena 1.° de Junio de 1938.—Se-
gundo Año Triunfal.—Antonio Gar-
cía Doblas.

BUJALANCE

Núm. 1.360
Don Guillermo Navarro Ceballos, Al-

calde Presidente del Ilustre Aynn
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Qne la Comisión Ges-

tora de mi presidencia, en sesión or-
dinaria supletoria celebrada el día
trece de los corrientes, acordó por
unanimidad nombrar a don Luis Or-
tega Navas, Agente Ejecutivo de este
Ayuntamiento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Bujalance 18 de Mayo de 1938.—
Segundo Ario Triunfal.—Guiliermo
Navarro.

VILLAHARTA

Núm. 1.366
Don Luis Rodríguez Contreras, Ofi-

cial de primera clase del Cuerpo
general de Administración de la
Hacienda pública,Comisionado por
el Ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda de la provincia para la
confección y dirección del Reparti-
miento general de Utilidades de es-
te término municipal.
Hago saber: Que terminado el

Repartimiento general de Utiiiades
correspondiente al ejercicio de 1938,
queda expuesto al público por plazo
de quince días hábiles y tres más du-
rante ellos los contribuyentes en el
incluidos, podrán presentar las recla-
maciones que estimen pertimentes;
advirtiéndose que éstas habrán de
fundarse en hechos concretos y de-
terminados y contener las pruebas
necesarias que justifiquen el motivo
o la justicia de dicha reclamación
según determina el vigente Estatuto
municipal.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Villa haría 6 de Junio de 1938.—Se-
gundo Ario Triunfal.- -Luis Rodriguez.

JUZGADO
LUQUE

Núm. 1.163

Don Francisco Ariza Pavón, Secreta,

civil seguido en este Juzgado a ins.
tancia del vecino de ésta Salvador
Arjona Luque, contra los ausie
Antonio Mire() Pérez y Filomena

v;,.
ha de Luque.
Doy fe: Que en el juicio verbal

meetniaas,
rio del Juzgado municipal de la 

López Ortiz, ha recaído sentencia cu •

yo encabezamiento y parte dispositiva
son como sigue:

SENTENCIA. —En la villa de Ln.
que a cinco de Mayo de mil novecin.
tos treinta y ocho el señor juez Älti.
nicipal propietario de la misma don
Antonio Fernández Estrada, se cons-
tituyó en la Sala Audiencia para ver

y fallar el presente juicio verbal civil
habido en este juzgado a virtud de
escrito demanda de Salvador Mona
Luque, eontra Antonio Mareo Féra,
en concepto de deudor y su esposa
Filomena López Ortiz, su con( eplo
de fiadora en reclamación de C112.

trocientas diez pesetas, adeudadas
por los demandados al Arjona, siendo
demandante y demandados mayores
de edad y de estos vecinos el demar..
dante, habiendo tenido en ésta su úl•
tima vecindad los demandados,

FALLO: Que debo condenar y
condeno al Antonio Marzo Pereao>
mo deudor y a Filomena López Ori.
como fiadora extremos que quedr.
probados a que paguen al Saludos
Arjona Luque las cuatrocientas diu

pesetas que les rec/ama y que queda
probado le adeudan de plazo vencido
y ai pago de las costas causa( asy
que se causen en este procedimiento
hasta su terminación declarados re.
beides al Marzo y a la López con su'

jeción a lo que dispone el artículo
setecientos veintinueve de la Ley de
Enjuiciamiento civil, por su incompa.
recencia a la celebración del juicio
a que legalmente estaban citados
mandando se notifiquen esta sellen.
cía a los demandados en la forma
que previene el segundo inciso del
artículo ciento ochenta y tres le 13

Ley de Procedimientos civiles, Y por

esta mi sentencia definitivamente juz•
gando asi lo pronuncio, mando Y
firmo.—Antonio Fernández.—Rubri.

cado.
Cuya sentencia doy fe fue publica .

da en el día de su pronunciamiento.

Y para su inserción en el BOLE'

TIN OFICIAL de la provincia y si rva e
de notificación a los demandad os IV

beides Antonio Marzo Pérez y Filo'

mena Lopez Ortiz expido la preseentea

que visa el señor Juez en Luq

u

cinco de Mayo de mil noveci /OS

treinta y ocho.—Segundo Ario "1 . don'

fal.—Francisco Ariza.—V.° B. O : Aolo'

nio Fernández.
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